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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, 

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

RESOLUCIÓN 

 
 Concluido el proceso selectivo para la elaboración de una bolsa de trabajo 
extraordinaria para la cobertura con carácter interino de puestos del Cuerpo Facultativo 
Superior, especialidad Técnico de Estadísticas Económicas, de la Administración de la 
Comunidad Autónoma, convocado mediante Resolución de 20 de diciembre de 2019, publicada 
en el Boletín Oficial de Cantabria número 3, de fecha 7 de enero de 2020, y vista la propuesta 
realizada por la Comisión de Valoración por la presente 
 
 RESUELVO: 
  
 Hacer pública la lista de la bolsa de trabajo extraordinaria para la cobertura con carácter 
interino de puestos del Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Técnico de Estadísticas 
Económicas, de la Administración de la Comunidad Autónoma, compuesta por los aspirantes 
relacionados en el Anexo I. 
 
 Declarar excluidos de la lista de la bolsa de trabajo extraordinaria para la cobertura con 
carácter interino de puestos del Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Técnico de 
Estadísticas Económicas, de la Administración de la Comunidad Autónoma a los aspirantes 
relacionados en el Anexo II. 
 
 Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso contencioso-administrativo ante los juzgados de lo contencioso-administrativo de 
Santander, dentro del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
publicación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
           Potestativamente se podrá interponer recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dicta la Resolución en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación, 
en cuyo caso no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado 
en tanto recaiga resolución expresa o desestimación presunta del recurso de reposición 
interpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 149 de 
la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y 
del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 
 Cúmplase la anterior resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Oficial de 
Cantabria. 
 

Santander, a la fecha de la firma electrónica 
LA CONSEJERA DE PRESIDENCIA, INTERIOR,  

JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR  
(Por delegación, resolución de 18 de diciembre de 2018) 
LA DIRECTORA GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA, 

  

 
Fdo.: Isabel BARRAGÁN BOHIGAS. 


